
_RC.2139.2023Of¡cio RCA No _t<U.zl3g.ZUZJ

Socorro, _ 0511012023 6:03 PM

Señora:
OLANDA DIAZ SANCHEZ
Predio El Charrascal. Vereda Srbena
Galán-Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Arficulo 69 det C.P.A.C.A.)

Cord¡al saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
en apl¡cación al añlculo 69 del Código de Proced¡miento Administrat¡vo y de lo Contencioso
Adminiskativo procede a notificar por Av¡so el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 597.2023 Junio 30 de 2023 del expediente No, 68296-00076-16 exped¡do por
la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la impos¡bilidad de efectuar la notificación psrsonal prevista en
los artfculos 68 y 69 del Código de proced¡miento Administrativo y de lo contencioso Administrat¡vo
a la señora OLANDA OIAZ §ANCHEZ, en consideración a que no se presentó a surtir dicha
drlrgencra de not¡ficac¡ón personal.

El acto Adm¡nistrativo señalado, del cual se acompaña copia integra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día s¡guiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIOUESE, PUBLNUESE Y CÚi'PLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS

@ .ut'gor'.o ñ contadeno¡(¿(ai,gov,co @ Linea Gratuiia 01 8000 917600
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NrorirrcqcróN poR AVtso

Articulo 69 .Ley 1437 de 201'l

Código: F-PAO-039

Versión: 05

Página f de 2

Fecha de Aprobación:01/0612020

En cumplimiento a lo dispuesto en el iArtículo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrat¡vo .y de lo Contencioso Adm¡nistrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) dÍas desde.el envío de Iá citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la Résoluiión ( i( . ), Auto ( ), Autor.ización ( ), número

5 7 7 . 2o 23 . rla feeha. 3u n,b .. < t¡ / zo 2q ^l^¡-.¡.¡^-§31:29 
13. d_e.fecha: Jü n,b', g o / zo 2:,. piorgrida por rá cAS.

Arseñor q^¡, Olan)a D'
7J.ldentificado con cédula de nta

En calidad de: /'c J

Contra el cual )< Procede RECURSO DE
diez (10) diás hábilé§ siguientes a ta feiha
del Avisó, ante: . .

Dirección General:
Subdirección de Administración de la
Participación, Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: X

_ NO procede RECURSO DE REPOSI

18..134. Oqz Expedida en:

REPOSICÓNI, El cúal podrá interponer dentro de los
de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

1

Oferta de ios RNR 'OiSporitfif es, Educación Ambienta¡ y

CIQN.

1i

FUNDA.MENTo DÉl Ávrso
PARA SER PUBI-I¡A,DO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENT¡DAD:
;e desconoce la inform¿rción sobre el Destina.tario

Fue devuelto poi:

pleta
)irección no exisle
)ambio de domicilio
,ersona d eiió n oEEá--

lehu sado
rallecidc

)tro x
P::::1".:i!3 la infonnación det destinatario, se procecle a pubticar err la página web de tatrnuoao y en un lugar de acceso púL ico de la Corpcración Autónorna Regionál d.e SantanderCAS, el presente Aviso accmpañ.ado de Ia copia íntégra det actó administrañvo a notificar, por ettérm.ino de cinco (5) dÍas, advirriéncroíe que ra notificációñ ,;;;".d;;;-;;iaá ,r ii"riürr.r oi,siguiente al retiro de¡ Aviso. i:

,:.

Fecha de Publicación en Página Webi
Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

Número de e>lpediente: 076 - 4é

Aviso Original flrmadc por:
--7

Nombre JUo,l D. A¡i,,¿z
... .. Cargo st,t,/6¡nclqc/o;-Anexo: Acto Administrat¡vo . i

Medl'nl! €l ré!¡!Lo d' tc <Lro! ,.croññle! .o el Dr6s€nr. ro.,¡rra.ro u.rod ¿urorr, ¡ r¿_coRpoRAcióN atlTóNollA aEGitiNAL oE SANTANDEn._ cAs pe.. rarcmloc!&l at'¡ac¿ñañthtc y 60 de tos mr¡mo! M r. Í*,,¿.0.," q"" t*" "i"_nolñ;;";;","*,", ," _r.r.cl.. @ñ3u,rc ¡¡ inrorh.cón resr:r,rita en oras oascs
p'ivaras v ¿ñ señnar, par! qué b coRP sPAc róN.au ó rro¡¡¡i nec rcÑ¡i ói a;*i;il¿i : ü; .*.prs r¿s deñá. rin¡ri¡i¿d€s osi€br.ddar !ñ €r ávko d. prry¿cid.d
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'PBxi|5,,7|723a925,fz4o¡E5cofrÉoeiácIrónl.o:conlacle¡os(lc$'g¡v,.o



CORPORACIÓN AUTÓNOilIA REGIOT.IAL DE §ANTANDER . CA§
SEDE REGIONAL DE APoYo coftIUNERA

RE§OLU§ION RCA No.RC.S97 .2O2g - 30_06_20 23 02:45

"Por la cuar$e ordsna or Arshivo de un Expodionte y se Dictan otrao
Disposiciones,'

El Jefe de La Cas Regional Comunela,_qn ejercicio de sus atribuciones legalos yestatutarias consagradas en la Resolución DGL Ño. CI0001103 de Noviernbre 
-25 

de 2Q14
v,

COI{§IDERAT,IOO

Q¡e la CorporaciénAutónoma Regionalde §antanderCAS, mediante Resolución sAo No"00682-1T de fecha 15 deAgosto ai zor7, otorgó cáncesión d;E;;;;;l; É;;;i;ilÉ;;;denominada El Joto que discurre por la Vereda La siberia áet rrlun¡eipü o" Galán,santander, a nombre de la señora out¡oe DHz §ANct¡xz, identificada con cadula deciudadanla No 28.134'092 expedida en Galán, Sánian¿er, Bn un caudal de 0.031 Useg,equivalente al 1.0370 del cEudal base de repaño de la ioniente a Jotlis,ó0:u*egl, parabeneflcio del predio denominado ElOhanascal, vereda La siberie delMunicipio de Galán,santander., el agl?-"será utilizada para consumo humano de ocho (0g) personaspermanentes, diez (10) personas lransitorias y abrevadero de ocho (0g) uovinos.

Que el Proveído tllq§ referido, fue Notificado Personalmente a la señora la señoraOLAHDA DIAZ SANGHEZ, el día 1T do Octubre de ZA,|T.-

lue 3 evidencia pago de publicación de la Resolución §Ao No. 00§g2-17 de fecha 15 delg§9 {9.gli -por valor de cltlcuE¡¡TA y oo§ rtur- Doscte}.fros DtEz y stETEPtso§ it/cTE {$52.21 7}.

Que medients memorando RCA No. 00Ü3§-23 de Maao 0g de 2023 el Jefe de la c,A.s.,§ede Regional de Apoyo comunera, ordena visita dó inspección ocular al prediodenominado El charaslal, vereda La §iberia aei Mun¡c¡pio de Galán, santander,emftiéndose concepto técníco RCA No. 00188-43 de Abril il a"2023 elcualse trenscribenalgunos puntos de interés:

f"'l se raalizÓ ta visita le inspocción qqtlar at predia rural denominado6l cñarrasca/ encompañía de la señora O,LANDA DtAz s¡¡vcrri ¡aeii¡f¡caaa con cádula de ciudadantaNo' 28'.134'0§2 expedida en Gatán, §antander, en catidad a, iip¡álntá-dál prea¡o ruratdenaminMo Elchanascat, ubicado en ta vereai sioáii uun¡cipio de Ga¡dn, santander,yt c.alidgd de propietario det predio rural denominada'La prabe¡a, aaniii¡o de aiba,§anfande4 oáseryando y consiatanda to siguiente:

f.ara. qc.ccder-a! predio rural denominado §'l Cñarrascal, ubicado en ta vereda $iberia,M.u¡ticipio da Ga!án, §anlande¡ se forna ta vía qu* ,o*uiica at Municipio dat Socaro conej-fuyicínio de Galán, llegando a esfa municipatidadse toma ia via quaáonaucÁ ta vereda
§t'bene f§á/dá por el Haipilal), en un recorrído aproxiÁaio de euince {lsl *}ámeras anlínea continus, §e encuentra al margan derecho una tienda de ta señara n¡írraiíiáii,"qi*continwando por la v$ en.u.n resoniáo apmximadodo Dos lzj xnonetro.s, alcosfado derachose encuenfra el nredio obieto de v¡'sda ( Quinientos (i11)'matras anfes ds la Escuela Ruratde la Verada sróen'aJ.

lnicialments §n conver§aciÓn con /a señora o¿AifoÁ DtAz §¡irctE¿, identificada cancédula d9 ciudadanía No, 28.134.092 expedida en Galán, Sanfandei en ca6ad de
qr.ofigla¡ia del predio rural denominado. El Charrascal, ubicado en la Vereda slüena,Municiplo de 6a/án, §antander, manifestó qua el verdadára nombre de ta fuante n¡Ji*á iiNacimienta Pote.
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RC.597.2023 - 30-06-2023 02:45

El predio rural denominado El Chanascal, propiadad de 1a señora CILANDA DIAZ
S¿rrfefr6|, identificada con cédula da ciudadania No. 28.134,092 expedida en Galán,

sanfander, c{renfa con ana extensión suparfrcra/ aproximada do Siefe (7) hectáreas, según
cartificado de tíbertad y tradición suministrado porla interesada, donde lavocación del suelo
se encuentra desf¡nado a cultiva de café ypasfo, mejorado con aasa habitaciÓn, absewanda
gue el predio cuenta con paza sépfico, para el tratamienta de las agua§ domésflcas
resídua/es provenientes de Ia unidad sanitana; ca0e resa/f ar que este sfsfem a §e encuenlra
funcianando conactamante, ya que no

Se eyidenciaron prese ncia de fugas nf reóoses ma/os oloras o vectores que pudiesen

causar la contaminación ambiental; El predio cuenta con los sig¡uientes linderos:

IVorte: Cotinda con predlos prapiedad de Ia señora t(/f§ GA§RIOO,
§ur: Cotinda can vla caneteable hacia la §sct¡ela Rural de §iDena

Onente: Galinda con pradio propiedad de /a señora TOBiAS OieZ.
Occidente: Calinda con predios delMunicipio de Galén

En et predio denominado Et Chanascal se registraran /as sigruienles coordenadas
geográficas, Medidas con CPS Garmin,

La caniente hidrica denominada Nacimienta Pota, se arigina y/o nace en la pafle alta de la

Verada Slsanb, predros propiedad det Município de Gatán, discurre en sentido sus aguas

ilngry*, a la'fiente niO¡ia denominada Quebrada Paramera, gue vierle sus agua a la

Ariiií"a, Chiviritiy finalmente at Río Suárez, por ls que se puede ca{alogar una carriente

de uso pitbticoy su admlnrstración esfá a cargo de ta Autoridgd Ambientalcompetente' en

este caso ta corporaciÓn AutÓnoma Regionalde §anfander'cAs.

Durante el recanido, se regl'stra ron las srguienfes coordenadas geográficas, Medidas con

CPS Garmin,

CoolUeris¿rc Geográff cas Coo¡denadas Planas

Altura LugarLatitud Longltud filorte Este

6'.40',57.32"N 73'20',36.63',O 1*A784.014 1Ail159.194
r656
Ínanm

Punto de
Captación

En et momento de/a visita técnica se venfÍcé que se reatiza e! aprovechamiento de la fuente

l¡di¡",, denominadaNacmiento Pote, a través de un pozo natunl denlra del cauce, del cual

s" O*n , un tubo con diámetra de lres Cuarfo§ (U4') de pulgada, en y!..reconido

áb*iima1ode seis ¿6,1 mefros, reducteyda et diámetra a rnang$era da Media (1t2') pulgada'

*n un raconido airoximada de Ooscíenfos (200) ¡Retro§, f¡asta un tanque de

almacenamienfo de'Cien filA) /ifros en plásficq de acf 11p con el mismo diámetro de

iu,i¡uáÁ en una distancib aproximada de Ooscientos G00 rnefros, üasla un tanque en
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,-^

plástica con capaeidad de Mil '(1000) /ifros, e/ cual se encarga de almacenar y distribuir et
récurso hfdrico para el predio.

En al momenta da /a vis¡fa fécnrca no se varificó gue más osuaflos se bene,?'Gia ran dsl
misrno punto de captación ylo a una distancia inferior a Cien {lae matras as¡{ras aniba y
as¿ras abajo. {,..}

Que..mediante Expediente No. 10.20.00294 .2A22,h señora OLANDA DIAZ §ANCHEZ,
identificada con cédula de ciudadania No. 28.134.092 expedida en Galán, santander, en
calidad de propietaria del predio rural denominado El Charrascal, ubicado en [a Vereda
Siberia, Municipio de Galán, Santander, adelantó el proceso de solicitud y trámite ante la
Corporacién Autónoma Regionalde Santander CAS, RegionalComunera, áe Concesión de
aguas de la coniente hidrica denorninada Nacimiento póte.

CONSIDERACTOI'lES

Que una vez realizada la visita de inspección ocular al predio rural denorninad,o El
chanascal, ubisado en ra vereda siberia, Municipio oe cai¿n, santander, ;;;ñil;;. üpresencia de la señora OLAHDA DIAZ §AHCHEZ, identiticada con ceOúa áJ ciudadanla
No. ?8.134'092 expedida en §alán, Santander, en calidad de propietaria, $e coneidera lo
siguiente:

Ove la concesión de aguas de la fuente hídrica denominada El Joto, otorgada mediante
Resolución SAO No. 00682-17 de fecha 15 de Agosto de ZOtz, notificada pJrsonalmente a
la señora OLANDA D,lAz §ANcHEZ, identificadJcon cédula de ciudadanfa No. 2g.194.oga
expedida en Gelán, §antander, et día 17 de octubre de 2017, por conducto dela sede de
lqoyo Regional comunera, §e encuentra vigente hasta el dfa 17 octr.lbre de 2022, revisada
la base datos de la corporacién Autónoma hegional ae santanaer-cAS.

Que una vez revisada la Base de Datos de la G.A.§., sede Regional de Apoyo Comunera,
1?:I9lnlry el Expediente No. 10.20.00294.2a22, por medio Jet cuat la senora OI-ANBADIA¿ $AN§HEZ, identificada con cédutra de ciudadánla No-28.r¡¿.ogz *rp"¿io, en Gatán,Santander, en calidad de propietaria del predio ruraldenominado El Chanascal, ubicado enla vereda síbería' Municipio de Galán, sántander, acerant¿ eipro;;;;;;üiiuo y tra*ituantE la Corporacién Autónoma Regional de §antanoer CÁs, neg¡onal úmunera, deconcesión de aguas de la coniante l*drica uenorninaoa ñacim¡ento pste.

Que, de acuerdo a lo.antes expuesto, este Despacho considera que no existe fundamentode hecho nide derecho para continuar el trárniie acministrátivo a'delanta¿o en el presenteExpediente, por lo que §e considera pertinente ordenar el archivo ae hs ditigenciasadministrativas obrantes en el Expediente radicado úJo á No. 6glg6-000?6-16 de fecha12 de Mayc de 2016 asunto concesión oe nguai y ru-iáo*upondiente cancelación.

Que con fundamento en elArtículo 31 Numeral 12de la Ley gg de lgg3, conesponde a lacorporaciÓn Autónorna Regional de §antander cAS, 
"je;dr 

Las funcionls de lvaluación,control y seguimiento ambiental de los usos del eguá, érurero, elaire y ro, á"*¿. RecureosNaturales Renovables, lo.cual .comprender¿ et iert¡miento, emisión o incorporación desustancias o residuos líquidos, sólidoi y gaseosos, 
1 las ,gum en cualquiera de sus formas.al aire, o a los §uelo§, asícomo los ve*¡míenp1 oelis;G;;" puedan causardaño o psneren peligro e[ normaldesarrollo sostenible de los Recursos Ñaturales Renováurcs o impediru obstaculizar su ernpleo para otros usos. Estas tunc¡onÁi comprenden la expedición de lasrespectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconduc{os.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, ArtícutoTercero, Ia Dirección Generar oe ra cÁs, oq*!o 3 rüjJis oe ras sedes Regionares deApoyo, surtir las siguientes funciones entre otra!: Trarniiar de oficio o a petición de parte yde conformidad con la ley 1333 de aoo.s 
1. 

r" nor*"'quJ to mo¿¡fique o sustituya, lasinvestigaciones adrninistrátivas por violación a tas Jo*"" sobre aprovechamiento,

w
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protección, control, preservacién, control, conservaciÓn y movilización de los Recursos

Naturales Renovables y el Ambiente'

En mérito de lo exPuesto,

RE§UELVE

ARTICULO pRIMERO. Ordénese el Archivo y Cancelación de las Actuaciones

Administrativas Ambientales, obrantes en el Expediente radicaclo bajo el No. 6829S00076-

16 de fecha 12 de Mayo de 2016 asunto ConcesiÓn de Aguas de conformidad con las

razone§ expuestas en la parte motiva de la presente Providencia.

ARTICULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providerrcia, dejar las respectivas

constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la cA§.

ART|CULO TERCERO. Por la CAS - §ede Regionalde Apoyo Comunera, de conformidad

con el Artlculo 67 de la Ley 1437 de 2011, notificar el contenido de la presente Providencia

a la señora OLANDA ólAz SINCHEZ, identificada con cédula de ciudadania No.

2ü.134.092 expedida en Galán, §antander, quien se puede ubioar en el predio rural

denominado EiCharrascal, ubicado en la Vereda §iberia, Munrcipio de Galán, Santander.

Hágaseles entrega de una copia de la misma, dejando la respectiva constancia en el

expediente.

De no ser posibte ta diligencia de Notificación Personalde la presente providencia realicese

por nviso lonforme al p'rocedimiento estableoido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

ART¡6UL6 cuARTo. Conlra la presente Providencia, procede el Recurso de ReposiciÓn

por ta Vía Gubernativa, ante el Jeie de la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, e[ cual

deberá interponerse dentro de los Diez (10) dias hábites'siguientes a la N.otiflcación

personal o a la notificación por Aviso, o ai vencimiento del término de la publicacíÓn de

conformidad con el Articulo 76 de la Ley 1437 de 201 1'

NOTIFIQUES§ Y CÚMPIA§E

Jefe Sede Regionatde Apoyo Comunera - CAS

NOMBRE FIRMA
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